
 

 

 

 
 
 

PROPUESTA DE FIRST STEP CHALLENGE 

 

Proponentes:   Diana Cecilia Domínguez Barrera 

 

Fecha tentativa del evento: 8 de marzo del 2024 

Modalidad: Virtual  

Hora tentativa de entrega de proyecto: 12h00 

   

Objetivo: 

 

Brindar un espacio seguro para fomentar el espíritu emprendedor de los estudiantes de la Unidad Educativa 

SANTANA con la finalidad de garantizar su participación en eventos externos dedicados al emprendimiento 

mediante el desarrollo de una propuesta de negocio que pueda utilizarse en el programa “DESAFÍATE UDA 

2024” 

 

Metodología: 

 

1. Todos los estudiantes de Segundo y Tercero de Bachillerato pueden inscribirse en el siguiente link de 

manera individual o en parejas, mismo en el que deberán cargar en formato PDF (Máximo 1Giga) el 

plan de negocios con el que desean participar.  

2. Cada equipo deberá desarrollar un plan de negocios en el que establezcan producto, mercado objetivo, 

recursos, competencia y partes interesadas (MODELO CANVAS). El modelo de negocio debe 

considerar aspectos de creatividad, responsabilidad social empresarial, respeto al medio ambiente y 

respeto a la diversidad. El documento debe tener: 

i. Carátula 

ii. Objetivos generales y específicos 

iii. Plan de negocios 

iv. Referencias bibliográficas 

3. La correcta elaboración del plan de negocios, comportamiento y resultados obtenidos por parte de los 

estudiantes tendrá como resultado una calificación de Portafolio en la asignatura de Gestión 

Empresarial. 

4. La Feria Interna de Emprendimientos funcionará como un proceso de preselección para obtener 3 

equipos ganadores que podrán estar presentes en el programa “DESAFÍATE UDA 2024”. 

5. Los planes de negocio serán revisados por un Tribunal calificador y se seleccionarán aquellos que 

cumplan con los requisitos establecidos en el punto 2. 

6. La calificación sobre 10 puntos determinará a los 3 primeros lugares, quienes se harán acreedores a la 

participación en el programa “DESAFÍATE UDA 2024”.  

7. Los 3 primeros lugares recibirán asesoría de un mentor interno y mentores externos para poder 

participar de manera adecuada en “DESAFÍATE UDA 2024”. 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/m5BkyMvtfCABF4oXA


 

 

 

 

 

 

 

Tribunal Calificador: 

 

 Miembros: Juan Pedro Diaz Pacheco 

         Diana Cecilia Domínguez Barrera 

         Dariel Díaz  

 

 Criterios de Calificación: 

 

1. Creatividad y coherencia empresarial 

2. Sustentabilidad 

3. Imagen y presencia de marca 

4. Comportamiento 

5. Cumplimiento de parámetros establecidos en el punto 2 

Cada criterio de evaluación será calificado de 1 a 5, siendo 1 muy bajo y 5 Excelente. 

En caso de un empate técnico entre equipos se agrega un criterio más de: 

 

6. Responsabilidad Social Empresarial 

7. Valor agregado. 

 

Beneficios de competir en “DESAFÍATE UDA 2024”: 

 

Los equipos ganadores de “DESAFÍATE UDA 2024” se harán acreedores a los siguientes premios: 

 

- Primer lugar: Tablet+Beca del 30% durante el primer año en cualquiera de las carreras de 

Administración de Empresas, Contabilidad y Auditoría, Economía, Ciencias de la Computación y 

Marketing de la Universidad del Azuay. 

- Segundo lugar: Teléfono inteligente+Beca del 25% durante el primer año en cualquiera de las carreras 

de Administración de Empresas, Contabilidad y Auditoría, Economía, Ciencias de la Computación y 

Marketing de la Universidad del Azuay. 

- Tercer lugar: Alexa+Beca del 20% durante el primer año en cualquiera de las carreras de 

Administración de Empresas, Contabilidad y Auditoría, Economía, Ciencias de la Computación y 

Marketing de la Universidad del Azuay. 

Código de comportamiento durante la feria de emprendimientos: 

 

1. Ninguno de los emprendimientos (productos), publicidades, stands o proyecto puede tener o referirse 

a temas relacionados a sexo, alcohol, sustancias estupefacientes y tabaco de ningún estilo (incluyendo 

“Vapos”) 

2. Los equipos deben mantener su comportamiento acorde al Código de Convivencia de la institución, 

motivo por el cual no se aceptan publicidades o productos degradantes o que denigren a otras personas 

o productos. La falta a esta cláusula o al Código de Convivencia tendrá como resultado la 

descalificación del concurso, afectación dentro de su calificación en Gestión Empresarial y la falta 

disciplinaria que Los estudiantes son responsables de llevar dos mesas (pupitres) por equipo y deberán 

retornarlos a sus respectivas aulas al finalizar el evento.  

 


